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                  Irapuato, Gto., a 30 de abril de 2018 

 
 

Detroit Diésel Allison de México. 
Domicilio: Av. paseo de los Tamarindos No.90 piso 16. 
Colonia: Bosques de las Lomas. 
Ciudad de México 
jlpescador@eurocentrocamionero.com 
Presente.        

           At`n: C. Juan Luis Pescador Cardenas 
 

Por este medio le notifico que por acuerdo tomado en reunión no. 11/2018 del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de JAPAMI, de fecha 27 de abril del 
2018 y de conformidad con lo previsto en los artículos 81 y 82 de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato, le fue adjudicado mediante la modalidad de Licitación 
restringida con invitación a tres proveedores, la contratación para la adquisición de un camión 
cisterna con capacidad de 10,000 litros para transporte de agua potable; de conformidad con su 
propuesta técnica, presentada en el procedimiento como a continuación se detalla: 

 

PARTIDA CONCEPTO AÑO CANTIDAD UNIDAD 

1 

Camión Pipa que incluya un tanque de DE 

almacenamiento para 10,000 litros y con bomba de 
2x2x5.5hp. 

2018 Ó 2019 1 Equipo 

 

Para lo cual le solicito entregue a la Coordinación Jurídica de Japami, para la formalización del 
contrato correspondiente, a más tardar el día 04 de mayo del año en curso, la siguiente 
documentación: 
 

 Copia Certificada del Acta Constitutiva de la empresa. 

 Cédula Fiscal de la empresa. 

 Copia simple y original para cotejo del comprobante de domicilio fiscal de la empresa no 
mayor a tres meses. 

 Copia certificada del Poder legal del representante de la empresa. 
 Copia simple y original para cotejo de la Identificación Oficial del Apoderado Legal.  

    
[…..] 
 

Garantías para contratar 
 

[…..] 
 

Artículo 46. Los proveedores que celebren los contratos de adquisiciones, los arrendatarios de 

bienes propiedad del Estado y los prestadores de servicios, deberán garantizar: 
 

[…..] 
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I.- Los anticipos que en su caso reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad 
del monto de los anticipos; y  
 

II.- El cumplimiento de los contratos. 
 

[…..] 
 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a la firma de éste, salvo que la 
entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realicen en dicho acto o dentro de los 
cinco días hábiles posteriores a la firma de contrato. La garantía correspondiente al anticipo se 
presentará previamente a la entrega del mismo. 
 

[…..] 
 

 A sí mismo deberá entregar a la fecha de suscripción del contrato, una fianza de cumplimiento 
por el 10% del monto de lo contratado sin IVA. 
 

La firma del contrato deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor de diez días hábiles a la 
fecha en que se notifique el fallo, esto es a más tardar del día 14 de Mayo del presente año, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en la fracción I del artículo 97 de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 
 

Para la entrega del equipo y pago del mismo se deberá sujetar a los términos previstos en la 
invitación. 

 

 

Sin más por el momento, quedo a sus más apreciable órdenes para cualquier duda o aclaración 
del presente asunto. 
 

 
ATENTAMENTE 

“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 
 
 
 
 

KARINA SANDOVAL RODRIGUEZ 
SECRETARIO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 
 
CON COPIA PARA: 

 Humb erto Javier Rosiles  A lvarez – Director Gener al y Presidente del Co mité d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios – Para su  
conocimiento 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica - Para su seguimiento. 
 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones – Para su seguimiento. 

 Expediente. 
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                  Irapuato, Gto., a 30 de abril de 2018 

 
 

Distribuidora Volkswagen del Bajío, S.A. de C.V. 

Domicilio: Carretera Celaya-Salamanca No. 112. 

Colonia: Zona Centro. 

Celaya, Gto.  

monica.vivanco@vw-celaya.com.mx 

Presente.        

At`n: C. Carlos Villegas Hernandez 
 

Le informo que por acuerdo tomado en reunión No. 11/2018 del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de JAPAMI, de fecha 27 de abril del 2018, para la 
adquisición un camión cisterna con capacidad de 10,000 litros para transporte de agua potable, 
con las siguientes características técnicas: 
 

PARTIDA CONCEPTO AÑO CANTIDAD UNIDAD 

1 

Camión Pipa que incluya un tanque de DE 

almacenamiento para 10,000 litros y con bomba de 
2x2x5.5hp. 

2018 Ó 2019 1 Equipo 

 

Se determinó adjudicar al Proveedor: 
 

Detroit Diésel Allison de México, S. de R.L. de C.V., Para la adquisición de un camión cisterna 
con capacidad de 10,000 litros para transporte de agua potable, con las características arriba 
mencionadas, lo anterior para su conocimiento y en atención a su propuesta técnico económica 
presentada para tal efecto. 
 

Sin más por el momento, quedo a sus más apreciable órdenes para cualquier duda o aclaración 
del presente asunto. 

 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 

 
KARINA SANDOVAL RODRIGUEZ 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

CON COPIA PARA: 

 Humb erto Javier Rosiles  A lvarez – Director Gener al y Presidente del Co mité d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios – Para su  
conocimiento 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica - Para su seguimiento. 
 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones – Para su seguimiento. 

 Expediente. 
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                  Irapuato, Gto., a 30 de abril de 2018 

 
 

Camionera del Centro S.A. de C.V. 

Domicilio: Carretera Irapuato-Salamanca km 4 a 

Colonia: de los Olivos  

Irapuato, Gto.  

cacesairapuato@hotmail.com.mx 

Presente.        

      At`n: C. Alfredo Isidro Gonzalez Gudiño 
 

Le informo que por acuerdo tomado en reunión No. 11/2018 del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de JAPAMI, de fecha 27 de abril del 2018, para la 
adquisición un camión cisterna con capacidad de 10,000 litros para transporte de agua potable, 
con las siguientes características técnicas: 
 

PARTIDA CONCEPTO AÑO CANTIDAD UNIDAD 

1 

Camión Pipa que incluya un tanque de DE 

almacenamiento para 10,000 litros y con bomba de 
2x2x5.5hp. 

2018 Ó 2019 1 Equipo 

 

Se determinó adjudicar al Proveedor: 
 

Detroit Diésel Allison de México, S. de R.L. de C.V., Para la adquisición de un camión cisterna 
con capacidad de 10,000 litros para transporte de agua potable, con las características arriba 
mencionadas, lo anterior para su conocimiento y en atención a su propuesta técnico económica 
presentada para tal efecto. 
 

Sin más por el momento, quedo a sus más apreciable órdenes para cualquier duda o aclaración 
del presente asunto. 

 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 

 
KARINA SANDOVAL RODRIGUEZ 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

CON COPIA PARA: 

 Humb erto Javier Rosiles  A lvarez – Director Gener al y Presidente del Co mité d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios – Para su  
conocimiento 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica - Para su seguimiento. 
 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones – Para su seguimiento. 

 Expediente. 
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                  Irapuato, Gto., a 30 de abril de 2018 

 
 

Camiones Japoneses de León S.A. de C.V.  

Domicilio: Blvd. Aeropuerto del Bajío No.3925 

Colonia: Los Sauces en León, Gto. 

León, Gto. 

Yolanda.isuzubajio@yahoo.com.mx 

Presente.        

                    At`n: C. Yolanda Martinez Cardenas 
 

Le informo que por acuerdo tomado en reunión No. 11/2018 del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de JAPAMI, de fecha 27 de abril del 2018, para la 
adquisición un camión cisterna con capacidad de 10,000 litros para transporte de agua potable, 
con las siguientes características técnicas: 
 

PARTIDA CONCEPTO AÑO CANTIDAD UNIDAD 

1 

Camión Pipa que incluya un tanque de DE 

almacenamiento para 10,000 litros y con bomba de 
2x2x5.5hp. 

2018 Ó 2019 1 Equipo 

 

Se determinó adjudicar al Proveedor: 
 

Detroit Diésel Allison de México, S. de R.L. de C.V., Para la adquisición de un camión cisterna 
con capacidad de 10,000 litros para transporte de agua potable, con las características arriba 
mencionadas, lo anterior para su conocimiento y en atención a su propuesta técnico económica 
presentada para tal efecto. 
 

Sin más por el momento, quedo a sus más apreciable órdenes para cualquier duda o aclaración 
del presente asunto. 

 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 

 
KARINA SANDOVAL RODRIGUEZ 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

CON COPIA PARA: 

 Humb erto Javier Rosiles  A lvarez – Director Gener al y Presidente del Co mité d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios – Para su  
conocimiento 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica - Para su seguimiento. 
 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones – Para su seguimiento. 

 Expediente. 

 

             No.     1630 

 Expediente     DAA/2018 

       Asunto     Notif icación de Fallo 


